
Optar por Osplad
Cómo derivar sus aportes
Requisitos antes de iniciar el trámite:
• Deberá poseer clave fiscal de nivel 3 o superior y adherir al servicio en el sitio de AFIP.
• Realizar estos trámites desde una computadora (pc de escritorio, 
notebook) y no desde un dispositivo móvil (teléfono celular, tablet)

Adherir el servicio en el sitio de AFIP

Entrar al sitio de Afip con tu CUIL y tu 
clave fiscal.

Hacer clic en “Ver todos”

Hacer clic en “Administrador de 
Relaciones de Clave Fiscal” 
y entrar.

En el listado, buscar Superintendencia 
de Servicios de Salud y hacer clic 
para abrir los servicios disponibles.
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Hacer clic en el botón 
“Adherir servicio”.4

Confirmá la adhesión al servicio y cerrá la 
sesión en AFIP.6
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Gestionar la Opción a OSPLAD

Entrar en el sitio: 
www.argentina.gob.ar/sssalud
Hacer clic en USUARIOS

Buscar el Nuevo Portal de Gestión 
“Mi SSSalud”

Ingresar con tu CUIL y Clave fiscal

Hacer clic en Nueva Opción
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Hacer clic en Opción de Cambio4

Se abre un formulario para completar6
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Gestionar la Opción a OSPLAD

Para poder seleccionar OSPLAD 
completar los datos y en especial, 
el tipo de régimen.

Se abre el buscador. 
Tipear OSPLAD y hacer clic en Aceptar.

¡IMPORTANTE!
En la nueva pantalla estará el 
formulario completo y en un recuadro 
verde, el número del trámite.

Hay sólo 48 hs. para confirmar el trámite 
de Opción para que no sea desestimado.

Además se envía un email 
con la fecha.
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Para finalizar tu Opción a OSPLAD 
hacer clic en Confirmar.
En el recuadro verde se informa que se 
recibirá un email con un enlace para 
Confirmar el trámite.
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Cuando se confirma el trámite aparece 
una pantalla con la fecha de inicio de 
vigencia de la opción.
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Constancia del trámite de la Opción de cambio

Ingresar a MI SSSalud.
Hacé clic para ver los datos del formulario 
confirmado.

Para generar tu constancia hacer clic en 
el botón Imprimir (PDF) para imprimirla 
y/o guardarla.

Comunicate con OSPLAD!
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www.osplad.org.ar/afiliaciones

0810 666 7752

info@osplad.org.ar

 11 62118673

@osplad.org.ar

@osplad

@OSPLAD_OFICIAL


